
ANEP fijó calendario de actividades

del año lectivo 2025

El Consejo Directivo Central aprobó el calendario de actividades para el

año lectivo 2025 de Educación Primaria, Secundaria, Técnico Profesional y

Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos de la Administración Nacional

de Educación Pública (ANEP).

En Educación Primaria, los escolares iniciarán el año lectivo 2025, el 5 de

marzo. Las vacaciones de invierno se desarrollarán entre el 30 de junio y el 4

de julio, y el receso de setiembre del 22 al 24 de setiembre. Las clases

culminarán el 12 diciembre de 2025.

A continuación se incluye el calendario completo para el resto de los

subsistemas.

Se solicita difundir esta información









Montevideo, 4 de noviembre de 2024
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